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actual con la ideal; ve al punto las imperfecciones y 
las lagunas, y sabe inmediatamente dónde, cuándo y 
cómo debe obrar para quitar el mal y restablecer la 
salud. . 

No hay política posible sin ideal, así com9 tam-
poco existe terapéutica sin conocimiento del estado 
de salud. ¿Cómo saber lo que es preciso hacer, 
cuando se ignora lo que debe ser? Esto equivaldría 
á aventurarse al acaso, sin dirección y sin fin, como 
hacen los empíricos. Desde el momento en que se 
posee la noción del ideal, por el contrario, está tra
zada por la naturaleza la marcha que hay que se
guir, y se adelanta con método, EÍn vacilaciones oi 
extravíos. 

El problema se reduce a una simple ecuación: 
siendo dados un organismo defectuoso y un organis
mo perfecto, es decir, un cuerpo enfermo y un 
cuerpo sano, ¿qué es necesario añadir ó separar al 
uno, á fin de que sea igual al otro? Un solo golpe de 
vista basta á consignarlo, y este golpe de vista es el 
todo para el hombre de Estado, como para el médico, 
cuando conocen ambos los recursos de sus artes, 
esto es, la materia médica y la materia social. 

Las reformas, hemos dicho, deben ser continuas y 
progresivas, oportunas y mesuradas. Deben partir 
del estado actual, aproximando gradualmente la so
ciedad al estado ideal. Forzoso es no romper la con
tinuidad de la vida por procurar la realización de un 
bien absoluto en un medio imperfecto, en una at
mósfera viciosa; se necesita, por el contrario, prepa
rar las transiciones. La sociedad no es una máquina 
que se monta y se desarma á voluntad; es un orga
nismo, un cuerpo vivo, en que t.odo obra y reobra 
sobre todo, pero en que también ciertos órganos, 
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como la Iglesia, el Estado ó la industria, pueden en 
el curso de la!> edades adquirir un desarrollo prepon
derante, y ha de atenderse á que el equilibrio se es
tablezca en el periodo de la madurez. 

No se trata de hacer del pasado tabla rasa, de re
formar la sociedad en todas sus piezas, por decretos, 
como quisieran los utopistas y como han pretendido 
ciertas leyes en Francia desde fines del siglo pasa
do. No se trata de abolir, sino de modificar ó trans
formar las instituciones que responden á una necesi· 
dad de organización social, por defectuosas que pue
dan ser; de otra suerte, han de esperarse reacciones 
más ó menos violentas. 

No se trata tampoco de permanecer estacionados, 
ni menos aún de volver atrás, como querrían los 
partidarios de la escuela teocrática y los ultramonta
nos de nuestros días. ta vida no se detiene ni vuelve 
sobre sus pasos. El ideal de la humanidad no se halla 
detrás de nosotros, sino delante; no es el origen, mas 
el fin del desenvolvimiento del hombre y de la so
ciedad. Preciso es dirigirse al porvenir. Toda tenta
tiva de restaurar lo pasado, produce inevitablemente 
perturbaciones: como serían, por ejemplo, proyectos 
de ley que devolviesen á la Iglesia ó a las corpora
ciones religiosas la privilegiada situación que tenían 
en la Edad Media. 

No se trata, finalmente, de llegar antes ó des
pués de la hora, ni de hacer demasiado, ó demasiado 
poco. Necesario es contentarse con el trabajo de cada 
.día, y dejar al siguiente el cuidado de acabar la obra 
comenzada. En primer lugar, no se debe ni ir más 
.allá del objeto, m permanecer mas acá de él. Dema
siado, es, por ejemplo, suprimir, so pretexto de abu
:So, una institución útil que posee un germen de or-
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ganización y que representa un interés social, como 
sucedía con nuestras Cámards de comercio: caso era 
de corregir y de completar, en vez de abolir. No se 
debe tampoco apresurar, ni retardar i:idefinidamen
te el momento fijado al progreso por el estado de 
cultura de los espíritus. · 

Una reforma prematura aborta generalmente; 
turba y agita el cuerpo social, que no puede sopor
tarla; debilita, en vez de fortificar. 

Tal es el sufragi0 universal, concedido a hombres 
incuitos, que no ofrecen garantía alguna de capaci
dad ni de moralidad. 

La reforma electoral debe seguir, no preceder, 
á la extensión de la instrucción primaria; de otra . 
suerte, más favorece á la dictadura que á la demo
<:racia, que e$ á quien esta llamada á servir. Una re
forma retardada, por otra parte, permite al mal en
venenarse y pasar al estado crónico, a menos que 
los pueblos pacientes no pierdan la templanza y ha
gan con violencia por sí mismos lo que el legislador, 
por ignorancia ú obstinación, descuidó hacer de una 
manera regular. Entonces es demasiado tarde, y el 
pueblo, desconfiado y precipitado, no se contenta ya 
con las concesiones que se le ofrecen. Esto es lo 
ocurrido muchas veces en Francia y en todas las na
ciones católicas donde el poder, atemorizado por las 
<1menazas del clero, no se atrevió á tomar, en tiempo 
y lugar oportunos, las medidas de preservación so
cial exigidas por las circunstancias. De aquí las per
sistentes crisis que afectan á las sociedades católicas 
y que retardan en ellas la obra del progreso y de la 
civilización. 

Es una verdad incontestable, deducida de los prin
cipios de la ciencia política, que las prescripciones 
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del derecho natural, por imperiosas y absolutas que 
sean en sí mismas, no pueden entrar en la corriente 
de la vida social de otra manera que por grados y á 
medida que el pueblo se encuentra en condiciunes 
de comprenderlas y practicarlas. Esta verdad, sin 
embargo, no ha penetrado todavía en la educación 
polltica de nuestros contemporáneos, y la ignorancia 
del día eón respecto á este punto, es á menudo 
fuente de discordias -y conflictos entre hombres de 
diferentes partidos, de diversas clases, y aun de dis
tintas edades. La juventud es la edad de las ilusio
nes generosas. Los jóvenes no se dan cuenta, las 
más de las veces, del temperamento que es preciso 
adoptar en política y de los miramientos y circuns
pección que reclama el estado actual de la mayoría 
de los ciudadanos. Los trabajadores, por su parle, 
muestran frecuentemente impaciencias perjudiciales 
para el orden público, á causa del desconocimiento 
de las leyes económicas, de la producción y de la 
distribución de la riqueza, y la necesidad de aplazar 
las soluciones de ciertos problemas concernientes á 
sus intereses. Hay en todo ello un peligro serio, que 
sólo la instrucción puede desvanecer. Hablo de la 
instrucción laica; porque aquellos educados en los 
conventos y los seminarios, fuera del influjo del 
mundo, nada saben de la sociedad, y se figuran 
naturalmente que la salvación del género humano 
depende de la aplicación de sus atrasadas teorías, lo 
cual no es un peligro menor. 

Por esto es conveniente enseñar á todos que la • 
política no es la ciencia de lo posible, como la filo
sofía; ni la ciencia de lo real, como la historia; sino 
la ciencia de lo realizable, es decir, de los posibles 
más próximos, fecundados por el trabajo de las ge-
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neraciones presentes, que esperan el. momento de 
pasar del estado de potencia al de acto, ó que han 
madurado ya para la vida. · 

Pero si es menester no hacer todo de una vez, no 
lo es menos hacer algo: es forzoso avanzar. ¿No es 
este, por tanto, el momento, según todo lo· que 
antecede, no es el instante de reformar la ley de 
23 de setiembre de 1842, de completar el pro
grama de instrucción primaria, de mejorar la po
sición de los Profesores, de decretar la enseñanza 
obligatoria y quitar á la Iglesia romana el derecho 
de intervenir, á título de autoridad, en las escuelas 
públicas? 

Que la instrucción primaria debe ser un derecho
del niño, así como la educación y el alimento, ins
crito en el Código civil, está fuera de toda duda, si 
se entiende por derecho toda condición indispensa-· 
ble para que el hombre cumpla su destino en la so
ciedad. Que el derecho debe ser obligatorio ó ga
rantido contra toda pretensión contraria, no es menos 
evidente, porque la posibilidnd de la coacción es un°' 
de los caracteres e:>enciales que distinguen las obli
gaciones jurídicas de las puramente morales. La 
cuestión en principio está, pues, resuelta por In defi
nición misma del derecho, dada por el profesor 
Ahrens en la obra citada. 

Queda la cuestión de oportunid2d. 
Y 0 sé de sobra todo lo que se ha escrito contra la 

enseñanza obligatoria. Tened paciencia, se dice; la 
instrucción se desarrolla, las escuelas se multipli
can, J¡¡ coacción es inútil, y aun después de todo, 
también los padres tienen derechos y es menester no 
debilitar su autoridad en la familia. He discutido en 
otra parte todas estas objeciones, probando que son 
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pobres excusas ó errores manifiestos (1 ). Pero hoy, 
después de los tristes sucesos que hemos presencia
do, vengo á decir á cuantos aman la patria y la li
bertad:-¡La discusión está cerrada; los hechos 
hablan más altos que los argumentos; el tiempo 
apremia; la sociedad civil se ve amenazada de ser 
sumergida por el oleaje creciente de la superstición 
y del fanatismo, que amparados de la ignorancia han 
tomado la máscara de la religión! 

¡Oh sabio de Nazareth ! tú, que comprendiste 
tan bien que la religión es amor, amor de Dios y de 
la humanidad, ampr compasivo para todos los infor
tunios, amor misericordioso para todas las ofensas, 
amor fraternal para todos los hombres de buena vo
luntad, paz, caridad, tolerancia universales, ¿qué han 
hecho tus fieles de tus admirnbles preceptos? ¿Cómo 
es posible que esta unión íntima de la criatura y del 
Creador, el más libre y puro de todos los afectos, se 
convierta de repente, desfigurado por la pasión, en 
fo que hay de más salvaje, de mas estrecho y mez
quino, de más tiránico en el mundo? ¿Es acaso la 
religión la que inspira esas apariciones paganas, esas 
curas engañosas, esos milagros falaces, esas devo
ciones exageradas, esas peregrinaciones y romerías, 
todas esas manifestaciones políticas, en fin, que lan
zan un audaz desafío al buen sentido y un anatema 
á la civilización, que siembran la discordia y el odio 
entre los ciudadanos y que producen el descontento 
aun en los mismos católicos sinceros? Ciertamente 
que si existiese un medio para extirpar del corazón 

(i) Véase La ensC'lianza obligatoria, por Tiberghieo, tra
ducción española por Hermenegildo Giner.-.Madrid, 1874. 
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humano la religiosidad, ninguno más eficaz que el 
inventado por tan groseras prácticas. 

¡Y á esto, por un escandaloso abuso del lengua
je, propagado por una multitud de publicaciones de 
todos géneros, no se vacila en llamar la Religión! ¡Y 
eso es lo que se quiere imponer al respeto de los 
hombres del siglo x1x! ¡Y es eso lo que se invoca in
cesantemente para reclamar derechos exorbitantes 
en todas las esferas de la actividad social! 

¿No es verdad, se dice, que la Religión es un 
instrumento de edificación y de moralización? Será 
preciso, pues, dejarle completa libertad de acción, y 
aun reser~arle el primer papel en la educación de la 
juventud. Y el vulgo, poco acostumbrado á juzgar 
por sí, no advierte que la misma palabra designa 
dos cosas muy diferentes: la una, excelente y digna 
de apoyo; la otra, maléfica y condenable. Desconfie
mos de la fuerza de las palabras y no perdamos de 
vista la transformación de las cosas. 

¡Ah! ¡si la religión católica hubiese permanecido 
siendo lo que en otro tiempo, cuando dejaba al César 
lo que del César era, cuando no tenía la pretensión 
de erigirse en poder público, cuando se conservaba 
extraña á la política y sometida á las leyes del Es
tado, ¿quién se habría atrevido nunca á censurar 
su intervención en los asuntos humanos? Pero desde 
el momento en que la religión olvida su misión be
néfica, ¿cómo se quiere que mantenga todavía la es
tima y la consideración de los espíritus ilustrados? 

Demasiado tiempo ha sido víctima la opinión pú
blica. 

Ahora la copa está llena. La sociedad civil, ata-
cada por todas partes, se halla en estado de legítima 
defensa. ¡Preciso es que la defensa se mesure y 
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aprecie por el ataque! ¡Que se unan los amantes 
del progreso contra el enemigo común! La prensa 
adversa dirá que hac.emos la guerra á la Religión 
cuando rechacemos las usurpaciones clericales para 
~alud de la scciedad y aun en interés del mismo sen
timiento religioso, que se ahoga bajo la supersti
-ción. 

Necesario es resignarse á los ultrajes y proseguir 
sin titubear la ruta, y sin perder un instante. 

Los hechos son patentes: las pruebas las tenemos 
á la vista. El ultramontanismo, siempre impulsado 
por el espíritu de dominación, conspira abiertamente 
contra la libertad del mundo. Está preparado á la 
batalla, y espera sólo una ocasión. Puede poner en 
movimiento, cuando quiere, las capas más profundas 
de la sociedad reenganchadas bajo la bandera de las 
congregaciones, y está armado ahora, no hay que 
-0lvidarlo, del dogma de la infalibilidad, que vence 
toda resistencia y da una autoridad sobrenatural 
á los decretos del Vaticano. Desde la promulgacióu 
de este dogma la Era de los Concilios terminó, pu
diendo decir el Pontífice de Roma: «¡La Iglesia soy 
yo!» El perinde ac cadaver se extienda á todo el 
-cuerpo de creyentes, desde el Obispo hasta el me
nestral. 

El venerable Van Meenen se levantaba en 18U, 
con la gravadad de un magistrado, contra la Encíclica 
del 15 de agosto. de 1 R32_, qu~ refutaba pun_to por 
punto todas las libertades rnscntas en la Const1tuc1ón 
belga. 

¿Qué diría ahora, desp~és del Syllabus de 8 de 
diciembre de 1864., que en su articulo final con
dena expresamente toda tentativa de reconciliación 
entre la Iglesia romana y el progreso, que afrenla, 
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por consiguiente, al catolicismo liberal, es decir, 
a la antigua unión entre la religión y la'libertad de 
donde salió nuestra inmortal Constitución? 

El malogrado Verhaegen denunciaba en 1856, 
con la elocuencia de un tribuno, el hálito de ir.tJle
rancia que de la boca de los Obispos se esparció por 
Bélgica. 

¿Qué dirla hoy, cuando aquellos Prelados, reem
plazando la discusión por la injuria, comprometen 
al país en asuntos internacionales, exponiéndose 
hasta á las censuras de los Ministros del mismo 
partido? 

Yo mismo, hace ocho años, en este recinto, com
batía con profunda convicción el ateísmo, el mate
rialismo y el positivismo, que florecían en París y 
amenazaban invadir nuestras escuelas. ¿Qué puedo 
hacer hoy en presencia de la lucha suprema que por 
todas partes está emprendida entre hs fuerzas cie
gas del pasado y las tendencias liberales de nuestra 
época? 

¡Ah! preciso es suspender los debates pacíficos 
para tiempos más serenos y volar á la defensa de 
nuestras instituciones; necesario que cada ciudadano 
se haga soldado del derecho y de la libertad. 

No es, señores, que yo abrigue la menor duda 
respecto del fin de la lucha entre el ultramontanis
mo y la civilización moderna. Tengo fe en el pode
río de la razón. Sé que la verdad es imperecedera, y 
que la ciencia triunfa, tardeó temprano, de todas 
las pruebas. Conozco el ideal, y tengo la seguridad 
de que los destinos de la humanidad se realizarán 
en la tierra. Ya la experiencia atestigua visiblemente 
que no hay Gobierno posible en Europa sobre la 
base de la teocracia papal. La opinión pública no lo 

-- - - - -------
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soportaría. Me hallo, pues, bajo este respecto al 
abrigo de todo temor quimérico. 

Pero sé también que hay crisis en la vida de los 
pueblos, y que la obra del progreso se ve á veces 
embarazada largo tiempo por la opresión. El si
glo xv1 fué para nosotros una de esas épocas nefas
tas en que la fuerza predomina sobre el derecho, y 
bien sabemos á precio de qué convulsiones civiles y 
religiosas llegó por fin á conquistarse la libertad. 

Ahora bien: semejante desgracia y nuevas catás
trofes aun serían posibles en nuestros días, al menos. 
por algún tiempo, si el ultramontanismo pudiera 
preparar en silencio el terreno y aletargar á las con
ciencias. En ello sueña, y para llegar á este fin 
monstruoso perturba por todas partes la tranquilidad 
pública y corrompe las relaciones sociales mediante 
el fraude y la mala fe. Urgente es destruir tales pro
yectos, no sólo para conservar en Bélgica el derecho 
de pensar, de hablar y escribir libremente, si que 
también para impedir que se pretenda discutir este 
derecho. Por tal razón, debemos aceptar la lucha 
que se nos ofrece y reunir todas nuestras fuerzas, á 
fin de que la victoria esta vez sea decísiva. 

Tal es, pues, la situación en que la reacción nos 
coloca, y que para · desgracia nuestra no hemos pre
visto suficientemente. Menester es ahora sufrirla y 
deducir la enseñanza que encierra, con objeto de 
reparar el mal cuando llegue el momento oportuno. 
No tengo necesidad de añadir que semejante ense·
ñanza consiste en la reforma de la ley de instrucción 
primaria. Forzoso es por todos los medios imagina
bles, y á toda costa, ilustrar las inteligencias y eman
ciparlas. 

La instrucción primaria obligatoria y laica es un 
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paso decisivo en la vía de la emancipación. Todos los 
niños, á la escuela; todos los fieles, al templo: ese 
es el régimen constitucional de la separación que 
satisface a las exigencias de la sociedad civil y de la 
sociedad religiosa. La escuela pública neutral, abierta 
á todos los cultos y sustraída á todas las influencias 
coufesionales, será más tolerante y, por consiguien
te, más religiosa que las escuelas visitadas única
mente por los ministros de la Iglesia romana. 

No está todo indudablemente en saber leer y es
cribir; pero es el principio de ~s mejoras en la vida 
social. Semejante reforma traerá otras, "Y sin ella es 
imposible que se haga jamás nada serio. La educa
ción y la instrucción forman al hombre, y cuando el 
hombre está formado, todos los progresos son fáciles. 

Importa, pues, penetrarse bien de la verdad fun
damental de que el perfeccionamiento de la ense
ñanza es la base y la condición de los restantes. Los 
destinos de la patria dependen de saber si nosotros 
marcharemos hacia adelante ó hacia atrás, y además 
de si adelantaremos con orden ó desordenadamente. 
Ahora bien: la solución del problema pende de la 
cultura intelectual y moral de nuestras poblaciones, 
y, por consiguiente, de los progresos de la instruc
ción en todos sus grados. La gloria de Alemania y el 
honor del protestantismo consisten, sobre todo, er. la 
aplicación de este principio. Sólo asl se escapa á los 
deplorables conflictos entre la religión y la ciencia, 
entre la Iglesia y el Estado, de que los paises cató
licos nos ofrecen triste espectáculo. 

La reforma de la enseñanza concierne á las rela
ciones del Estado con la Iglesia, ó, mejor, con los 
cultos. Todavía aquí puede servirnos de guía la filo
sofía del derecho. Ya en 1837 reconocía el profesor 

11 
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Ahrens á la Iglesia y al Estado una existencia dis
tinta é independiente, fijando de una manera clara las 
condiciones generales de su acuerdo en la sociedad ( 1 ). 

Sostenía que las comuniones religiosas tienen el 
derecho de administrarse por sí, en su propia esfera, 
sin intervención del poder político; que el Estado 
debe aún favorecer el libre desarrollo de los senti
mientos religiosos, pero pudiendo al propio exigir 
que los ministros de la Iglesia se encierren estricta
mente en el círculo de sus atribucionGs, sin impedir 
las restantes funciones sociales que tienen derecho á 
igual independencia. 

Estos principios son excelentes y, aunque sacados 
de la razón pura, se adaptan también á nuestro ré
gimen constitucionnl. Pertenece evidentemente al 
Estado, como órgano del derecho, que está por en
cima del conflicto de los intereses especiales, trazar 
el justo límite de la esfera de actividad que corres
ponde á cada órgano del cuerpo social. Resulta de 
aquí que la Iglesia es libre, como la ciencia, como el 
arte, como la industria; pero que es libre única
mente en los límites del derecho. Solo así es posible 
el orden público. 

Ahora bien: ¿qué dicen los decretos del Vaticano 
respecto de esto? Declaran que no pertenece al poder 
civil determinar cuáles son los derechos de la Igle
sia y los límites en que puede ejercerlos (2). ¡De ella 
dependerá, pues, la definición de sus derechos y la 
fijación del círculo de atribuciones y su intervención 
en las distintas ramas de la actividad humana! Y sí 

(i) Ahrens, Curso de de1·ecko natural: Teorla del derecho 
público. 

(2) Syllabus, párrafo !í, Errores relativos á la Iglesia y sus 
derechos, x1x. 
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le place decretar que las leyes del Estado son con
trarias á sus propios derechos, podrá sustraerse á 
ellas, no siéndole permitido al Eetado moverse en 
otro campo de acci6n que el que la Iglesia le deje 6 
le c~nceda. Ese es precisamente el c6digo de la teo
cracia. 

El Syllabus proclama aún, que la Iglesia tiene el 
derecho de emplear la fuerza; que posee un poder 
temporal, y que, en caso de conflicto entre ambos 
poderes, no es el derecho civil el que debe preva
lecer ( 1). 

No es mi ánimo ahora discutir tules pretensiQ-
nes de una edad pasada, que sirven de alimento á 
las pasiones religiosas. Me limito á citarlas, entre
gándolas á vuestra apreciaci6n. Nosotros sabemos 
perfectamente que la Iglesia romana no es el 6rgano 
del derecho, sino un órgano de la religi6n; que no 
es un poder público armado con la fuerza, sino un 
poder moral que no posee otro medio de acci6n que 
el de la vía persuasiva; que no se halla, en fin, 
fuera y por encima de las leyes, sino sometida, 
como todos los ciudadanos y como todas las institu
ciones, á las leyes que emanan de nuestras Cámaras 
y á las ordenanzas de policía que emanan de nues
tros municipios. 

He terminado; pero antes quiero dirigirme á los 
alumnos de la Universidad. 

Jóvenes que me escucbais: vosotros podéis juzgar, 
por lo que dejo dicho, que si la filosofía es la cien
cia del ideal ó de las verdades eternas, el ideal por 
lo menos no se separa de la realidad ó de los hechos 
históricos, y que los dos elementos se unen íntima- · 

(1) Syllabus, párrafo 5, xx1v, y párrafo 6, XLII. 
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mente en la filosofía de la historia, de que depende 
la política. No despreciéis, pues, los estudios lilosó
ficos bajo el vano pretexto de que no conducen 
a nada positivo. Convenceos, por el contrario, que 
jamas existe ·verdadero divorcio entre la teoría y la 
práctica, y que el sentido utilitario en las ciencias 
indica estrechez de miras y mezquindad de espíritu. 

Tenemos la ambición de haceros hombres com
pletos, sabiendo apreciar todo de lejos y de cerca, 
por la especulación y la observación, sabiendo juz
gar con sinceridad, relacionando los hechos a las 
causas, los fenómenos á las leyes, y bajo el princi
pio supremo de todo lo que existe. Formar espíritus 
capaces de abrazar la uni·versalidad de las cosas, tal 
es exactamente el objeto de la Universidad. Para 
merecer el título de estudiante, es menester penetrar 
la historia y la filosofía; es preciso aún comparar los 
datos de ambas ciencias, aprenderá juzgar los hechos 
á la luz de los principios. 

La filosofía os hablará de Dios, del universo, de 
la humanidad de que formais parte y de vuestn1 
prnpia misión en el mundo: con ella lograréis, así lo 
espero, tranquilidad en todas las zozobras que pro
duce la solución de los problemas del orden moral y 
religioso que interesan al destino humano. La histo
ria os enseñara los hechos: por ella sabréis el valor 
de la realidad, conoceréis la sociedad en sus evolu
ciones sucesivas, -v podréis con facilidad daros cuenta 
de los progresos que le faltan por cumplir para llegar 
gradualmente al ideal. 

No tenéis que ocuparos de política mientras per
manezcáis sentados en lus bancos de la Universidad; 
pero adquiriréis verdadera madurez en el desempeño 
de la vida civil, y llenaréis con distinción vuestro 
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papel en la sociedt1d si queréis seguir nuestros con
sejos y aprovechar nuestra experiencia. Por garantía 
de ello, os presento a vuestros predecesores, que 
son ho.mb:es de valía en las carreras que abrazaron 
y pros1gu1eron. 

Mas ¿qué necesidad ha y de aconsejaros; cuando 
no tenemos sino palabras de elogio que prodigaros 
por la conducta que observasteis en este mismo año 
con motivo de las manifestaciones religiosas a que 
aludí anteriormente? Habéis dado una elocuente lec
ción, en aquellas circunstancias, de sensatez y cor
dura, con gran aplauso de la prensa liberal. Tengo 
a mi vez una inmensa satisfacc1pn en felicitaros, que
ridos discípulos, en nombre del cuerpo profesional. 

Y vos, mi estimado y honorable colega que me 
trasmitís hoy las funciones de Rector, recibid mis 
plácemes por la sabia manera con que habéis sabido 
llenar vuestra misión. Permitid me recordar aquí que 
en 1867, durnnte mi primer rectorado, a.sistía a 
vuestra lección inaugural y os presentaba a vuestros 
nlumnos, indicándoles vuestros títulos, vuestros triun
fos, vuestra fama. Estoy orgulloso hoy del honor que 
me cupo en aquella época, porque en menos de 
oc\10 años habéis merecido la recompensa más envi
diada entre nosotros: habéis dado a luz una parte de 
vuestros trabajos y conquistado un honroso puesto en 
el primer cuerpo sabio del país. No añadiré sino una 
palabra: habéis justificado plenamente las esperan
zas que la Universidad concibio al llamaros a su seno. 

FIN. 
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